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Resumen
En el presente trabajo, se aborda brevemente, en primer lugar, los principios que rigen las relaciones 
de los Estados desde el nacimiento del derecho internacional contemporáneo, con la finalidad de 
analizar su contenido, y el compromiso de los Estados frente a ellos, para luego analizar si, dentro 
de estos principios, podemos encontrar algunos aspectos que hoy forman parte de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS); de ser así, en qué medida obligarían a los Estados a dar pleno cum-
plimiento y lograr su eficacia y, en segundo lugar, analizar el avance en el cumplimiento de los 17 
ODS, transcurrido casi seis años desde su puesta en marcha, 2015, a través de ciertos indicadores.
Palabras clave: principios, eficacia, ODS, indicadores, desarrollo, derecho internacional.

Abstract
In this paper, it is briefly addressed, first, the principles that govern the relations of States since 
the birth of contemporary international law, to analyse their content and the commitment of States 
to them. Then, it will be analysed if, within these principles, we are able to find some aspects that 
today are part of the Sustainable Development Goals (SDGs) and, if so, to what extent States would 
be obliged to fully comply and achieve their effectiveness. Secondly, it will examine the progress in 
the fulfilment of the 17 SDGs, almost six years after their launch in 2015, through certain indicators.
Keywords: principles, efficacy, SDGs, indicators, development, international law.
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1
Introducción

Desde 1648, año en el que se firmó la Paz de Westfalia, hasta 
hoy, han trascurrido casi cuatro siglos. En todo este período, hemos 
advertido un amplio desarrollo del derecho internacional público. 
Muestra de ello es la amplia regulación de diversas materias, como 
el derecho del mar o los derechos humanos (DDHH). En todo este 
desarrollo, han desempeñado y desempeñan un papel esencial los 
sujetos de derecho internacional por excelencia, los Estados, por 
cuanto son ellos los que, de manera voluntaria, deciden unir fuerzas 
y regular determinadas materias y, a su vez, obligarse, si lo consi-
deran, a su cumplimiento, al igual que los otros sujetos, las organi-
zaciones internacionales. Dentro de estas últimas, Naciones Unidas, 
organización que tiene mayor representación en el mundo, a través 
de la Comisión de Derecho Internacional, encargada de la codifica-
ción del derecho internacional, desempeña un papel importante.

Los Estados en el seno de las organizaciones internacionales 
a partir de mediados del siglo xx, especialmente, han adoptado 
diversos instrumentos internacionales, vinculantes y no vinculan-
tes. Dentro de los primeros, encontramos los tratados y, dentro 
de los segundos, los conocidos como soft law o «derecho blando»; 
documentos, en su mayoría, en los que se recogen grandes aspi-
raciones, buenas intenciones de gran valor moral y, en general, de 
bienestar común, pero que no son obligatorias. En este trabajo, 
nos referiremos a estas últimas, especialmente al plan de acción 
conocido como Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adop-
tada en el seno de la Organización de Naciones Unidas (ONU) el 25 
de septiembre de 2015, que cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y 169 metas orientadas a proteger el planeta, 
asegurar la igualdad entre las personas y luchar contra la pobreza e 
intentar erradicarla, con el fin de construir un mundo más próspero, 
sostenible y justo para las futuras generaciones, sin dejar a nadie 
atrás, y su relación con los principios del derecho internacional.

Los ODS, aunque recogen aspectos tan básicos y esenciales 
para mejorar la situación de los habitantes del mundo y lograr un 
mundo mejor, sin tanta diferencia entre sus habitantes y sin su-
frimientos causados por las desigualdades económicas, políticas, 
culturales y sociales, no tienen carácter obligatorio; constituyen 
una declaración de intenciones, porque así lo desean los Estados, y  
donde estos se comprometen a dar cumplimiento a los objetivos  
y metas, en el plazo de quince años, hasta 2030.

En este contexto cabe preguntarse, transcurridos casi seis 
años desde su aprobación y a nueve años de la fecha trazada para 
conseguir los objetivos y las metas, si realmente son eficaces los 
ODS para conseguir los propósitos. ¿Qué se ha hecho durante es-
tos seis años? ¿Cuánto se ha avanzado en el cumplimiento de los 
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Objetivos? ¿Existe algún mecanismo jurídico para que este plan de 
acción, adoptado casi por la totalidad de Estados del mundo, pueda 
cumplirse? ¿Cuál sería el mecanismo para que estas buenas inten-
ciones sean eficaces? ¿Quién se encarga de hacer el seguimiento a 
los ODS? Son muchas las preguntas que surgen al abordar el tema 
de la eficacia de estos documentos llenos de buenas intenciones, 
cuyo cumplimiento haría del mundo un mejor lugar para vivir y con-
tribuiría al logro de la paz y la seguridad internacionales.

Teniendo en cuenta la extensión del trabajo, no podremos abor-
dar en profundidad todos estos aspectos, pero sí analizar el avance 
de los 17 ODS a través de los principales indicadores diseñados para 
su seguimiento, además de ver el compromiso adquirido por parte 
de los Estados en el cumplimiento de estos objetivos, acudiendo a 
los principios del derecho internacional que rigen las relaciones en-
tre los Estados, por cuanto de algunos de estos se podrían extraer 
determinadas «responsabilidades» u obligaciones para dar cumpli-
miento a acuerdos como los ODS y hacer que estos sean realmente 
obligatorios, efectivos y no solo una declaración de intenciones de 
buena voluntad.

Por ello, con este trabajo, se pretende analizar, desde el punto 
de vista del derecho internacional, las herramientas con las que 
cuentan los ODS para ver el avance en su ejecución transcurrido 
casi seis años desde su puesta en marcha. Este análisis se hará a 
través de los indicadores y teniendo en cuenta las propias debili-
dades del derecho internacional respecto a la obligatoriedad/coer-
cibilidad de sus acuerdos y sin dejar de destacar, desde un inicio, 
que el eje crucial para la eficacia pasa por la voluntad política de 
los Estados y las alianzas entre ellos, la cooperación, así como la 
participación de los distintos sectores de la sociedad civil, empre-
sas, organizaciones no gubernamentales, etc. Las alianzas tienen 
que ser inclusivas, teniendo en cuenta la realidad de cada Estado.

Los ODS, si bien cuentan con el respaldo de los Estados del mun-
do, en cuanto objetivos loables e indispensables para conseguir un 
mundo mejor, carecen de un tratado o instrumentos que respalden 
su obligatoriedad desde el punto de vista jurídico. Nadie duda del  
potente respaldo moral en su adopción y consecución, pero su 
cumplimiento se deja enteramente a la voluntariedad, espontanei-
dad y «arbitrariedad» de los Estados. Los Estados que incumplan 
la ejecución de los 17 ODS no tendrán ninguna sanción desde el 
derecho internacional; es decir, no habrá ninguna consecuencia por 
su dejadez o falta de compromiso real en la ejecución y eficacia de 
los ODS. No incumplirán el derecho internacional, por cuanto no 
generan obligación jurídica.

Justamente, la ausencia del marco normativo internacional de 
carácter obligatorio que lo respalde hace que crezca la preocupa-
ción y se ponga mayor énfasis en la eficacia de los ODS. Sin duda, 
estos procesos de desarrollo tienen sentido solo si, en 2030, la co-
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munidad internacional puede sentirse orgullosa del trabajo que ha 
realizado, aunque quede mucho por hacer. El avance con mecanis-
mos claramente establecidos para su eficacia y la voluntad política 
de los Estados contribuirán a la consecución de los objetivos.

2
El papel de los principios del derecho 
internacional en las relaciones de los 
sujetos de derecho internacional: su 
evolución y desarrollo

Desde el origen del derecho internacional contemporáneo, ad-
vertimos determinados principios que rigen las relaciones entre los 
sujetos de derecho internacional.

2.1.  Los principios del derecho internacional  
en la Carta de la ONU y en la Resolución 2625

A mediados del siglo xx, en 1945, la Carta de las Naciones Uni-
das (Carta de la ONU), en su artículo 2, recoge los principios por 
los que tanto la organización como sus Estados miembros deben 
actuar conforme a ellos en el cumplimiento de los propósitos de la 
ONU. Entre estos principios, encontramos la igualdad soberana de 
todos sus miembros, la buena fe en el cumplimiento de sus obli-
gaciones conforme a la Carta, la resolución de conflictos a través 
de medios pacíficos, la prohibición del uso de la fuerza, la ayuda 
que deben prestar los Estados a la ONU en cualquier acción que  
ejerza conforme a la Carta, el compromiso de que los Estados 
que no son miembros se conduzcan de acuerdo con estos princi-
pios en la medida en que sea necesario para mantener la paz y la 
seguridad, y que ninguna disposición de la Carta autorizará a las 
Naciones Unidas a intervenir en asuntos de jurisdicción interna de 
los Estados. Desde entonces, se han desarrollado más principios 
en el derecho internacional y, hoy día, existen más de los estable-
cidos en el artículo 2.

Transcurridos veinticinco años de la adopción de la Carta de la 
ONU, en 1970, la Asamblea General, con motivo de la celebración 
del veinticinco aniversario de la Carta, adopta la Resolución 2625, 
que contiene la Declaración relativa a los principios de derecho in-
ternacional, referentes a las relaciones de amistad y a la coopera-
ción entre los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, donde los Estados miembros manifiestan la importancia 
de la Carta de la ONU para mantener la paz y la seguridad inter-
nacionales y para el desarrollo de las relaciones de amistad y la 
cooperación entre los Estados. Esta resolución marca un punto de 
inflexión en lo que respecta a la obligatoriedad de respeto de los 
principios, porque le da el reconocimiento de «principios de dere-
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cho internacional». La denominación que la Asamblea General le 
otorga a estos principios es relevante, por cuanto deja expresa-
mente dicho que son principios vinculados con las relaciones de 
amistad y cooperación entre los Estados. A partir de entonces, se 
habla de la aplicación universal de los principios recogidos en la 
Carta complementados por esta resolución. En esta resolución se 
incorporan, además, los principios de la igualdad de derechos y de 
la libre determinación de los pueblos.

Desde 1945, ha sido una prioridad de los Estados mantener la 
paz y la seguridad internacional y el fomento de las relaciones de 
amistad y de la cooperación entre las naciones, conforme se des-
prende del artículo 1 de la Carta; es más, aprueban los principios 
de derecho internacional y se comprometen a respetarlos en sus 
relaciones. Esto debe entenderse en que los Estados se comprome-
ten a dar cumplimiento a las buenas intenciones plasmadas en los 
ODS para mejorar la situación de los Estados menos favorecidos 
en los distintos ámbitos, haciendo que sus poblaciones carezcan lo 
menos posible de las necesidades básicas. Siempre se promovió la 
cooperación, lo cual significa ayuda. Así pues, el valor de la solida-
ridad ha sido una constante, tanto en la Carta como en la Resolu-
ción 2625, aunque hay que señalar que los valores no han recibido 
un reconocimiento constitucional ni en la Carta de la ONU ni en el 
derecho internacional general, pero no cabe duda de que hay desa-
rrollos de estos valores en el marco de los principios fundamentales 
y estructurales del derecho internacional (Fernández Liesa 2017).

Se debe tener en cuenta el principio de las relaciones de amis-
tad y cooperación entre Estados y el cumplimiento de buena fe de 
las obligaciones o compromisos contraídos por los Estados para 
dar cumplimiento a los otros propósitos. En la Resolución 2625 se 
hace referencia a la obligación de los Estados de cooperar entre sí 
de conformidad con la Carta y se señala que «los Estados tienen el 
deber de cooperar entre sí, independientemente de las diferencias 
en sus sistemas políticos, económicos y sociales, en las diversas 
esferas de las relaciones internacionales, a fin de mantener la paz y 
la seguridad internacionales y de promover la estabilidad y el pro-
greso de la economía mundial, el bienestar general de las naciones 
y la cooperación internacional libre de toda discriminación basada 
en esas diferencias». A este fin, dice la Resolución, los Estados 
deben cooperar en diversos ámbitos, como el mantenimiento de 
la paz; los DDHH; lo económico, social, cultural, en la ciencia y la 
tecnología, y promover el progreso de la cultura y la enseñanza en 
el mundo. En suma, deben cooperar para promover el crecimiento 
económico en el mundo, especialmente en los países en desarrollo. 
Ya en 1970 se invocaba la importancia de la cooperación en aspec-
tos tan importantes que ayudarían a reducir la brecha y las grandes 
diferencias existentes en el mundo que, en 2015, son recogidas, 
gran parte de ellas, en la Agenda 2030.
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2.1.1.  El principio de buena fe en la Carta  
y en la Resolución 2625

Este principio ha sido recogido tanto en la Carta como en la 
Resolución 2625 de la Asamblea General, aunque ninguna le otor-
ga una definición. En el artículo 2.2 de la Carta se señala que «los 
Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y 
beneficios inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena 
fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con esta 
Carta».

Para el cumplimiento de los compromisos u obligaciones adquiri-
das, en la Resolución 2625, se hace referencia también al principio de  
buena fe y se señala que «todo Estado tiene el deber de cumplir 
de buena fe las obligaciones contraídas en virtud de los principios 
y normas de Derecho internacional generalmente reconocidos». 
Asimismo, tiene el deber de cumplir, de buena fe, las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos internacionales válidos, conforme 
a los principios y normas de derecho internacional reconocidos.

Algunos autores entienden la buena fe como un modelo de 
conducta social, que lleva consigo un actuar honesto, leal, probo, 
correcto, exento de subterfugios y malicias. «Es en buena cuenta el 
espíritu escrupuloso con que deben cumplirse las obligaciones y ser 
ejecutados los derechos» (Novak 1997).

Si bien la Resolución 2625 hace referencia al deber de cumplir 
las obligaciones adquiridas y no se refiere a los compromisos, hay 
que tener en cuenta que se refiere al deber de cooperar para ayu-
dar a los demás. Según la Real Academia Española (RAE), la pala-
bra «obligación» significa, entre otras acepciones, «aquello que al-
guien está obligado a hacer, imposición o exigencia moral que debe 
regir la voluntad libre, vínculo que sujeta a hacer o abstenerse de 
hacer algo, establecido por precepto de ley, por voluntario otorga-
miento o por derivación recta de ciertos actos […]». Por otro lado, 
la palabra «compromiso» tiene como significado, entre otros, ser 
una «obligación contraída, palabra dada […]» y, finalmente, el verbo 
«deber» quiere decir «estar obligado a algo por ley divina, natural 
o positiva, tener obligación de corresponder a alguien en lo moral, 
cumplir obligaciones nacidas de respeto, gratitud u otros motivos 
[…]». Teniendo en cuenta el significado de las palabras, podríamos 
decir que los Estados, al adoptar la Agenda 2030, si bien no se 
obligan a hacer por precepto legal, sí que asumen el compromiso 
de hacer lo que viene a ser conforme al significado de la palabra 
«compromiso»: una obligación contraída, palabra dada; finalmente, 
conforme a la Carta de la ONU y la Resolución 2625, los Estados 
tienen el deber de cooperar entre sí para mejorar la situación de 
los demás y, si entendemos el deber como una obligación por ley 
natural, que los Estados han de cumplir la obligación nacida del 
respeto al ser humano, así como dar pleno cumplimiento a los ODS 
y sus metas adoptando, para ello y dentro del plazo establecido, los 
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mecanismos necesarios y eliminando los escollos existentes que 
impidan el cumplimiento de dichos objetivos.

Recordemos que la aplicación e interpretación de los principios 
establecidos en la Resolución 2625 están relacionados entre sí y 
debe interpretarse cada uno de ellos en el contexto de los restantes.

Un aspecto destacable de la resolución es que, por vez pri-
mera, los Estados dejan plasmado que los principios recogidos en 
el artículo 2 de la Carta de la ONU incorporados en la Resolución 
2625 constituyen principios básicos de derecho internacional, por 
lo que los Estados han de guiarse por estos en su comportamiento 
internacional y, sobre la base de su estricto cumplimiento, deben 
desarrollar sus relaciones mutuas. Conforme al principio de la bue-
na fe, tienen que voluntariamente cumplir con los compromisos ad-
quiridos, aunque estos no provengan de un tratado. Sin duda, este 
principio desempeña un papel protagónico, al considerarse esencial 
en las relaciones internacionales.

2.1.2.  La buena fe en la Convención de Viena  
sobre el derecho de los tratados

Un año antes de la adopción de la Resolución 2625 los Estados, 
teniendo en cuenta la importancia de los tratados en las relaciones 
internacionales, adoptaron la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados; en concreto, el 23 de mayo de 1969 (CV69), 
donde reconocen que los principios del libre consentimiento y de 
la buena fe y la norma pacta sunt servanda son universalmente 
reconocidos.

En la CV69, existen varias referencias a la buena fe. En la par-
te iii, referida a la observancia de los tratados, se establece el 
principio de pacta sunt servanda, señalando que «todo tratado en 
vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe». 
Del mismo modo, en el artículo 31, se señala que un tratado deberá 
interpretarse de buena fe, conforme al sentido corriente que haya 
de atribuirse a los términos del tratado y, en su artículo 46.2, que 
«una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para 
cualquier Estado que proceda en la materia conforme a la práctica 
usual y de buena fe». Al referirse a las consecuencias de la nulidad 
de un tratado, se señala que los actos ejecutados de buena fe, 
antes de que se haya alegado la nulidad, no son ilícitos por el solo 
hecho de la nulidad del tratado (art. 69.2b). Esto no se aplica cuan-
do se trate de dolo, corrupción del representante de un Estado, 
coacción sobre el representante de un Estado y coacción sobre un 
Estado por la amenaza o el uso de la fuerza. Sin duda, la buena fe 
está presente en todos los actos de los Estados, sean obligaciones 
o compromisos adquiridos. Así, entre otros, en la Declaración de 
Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, los Estados, a fin 
de establecer una alianza mundial mediante la creación de nuevos 
niveles de cooperación entre los Estados, los sectores clave de las 
sociedades y las personas establecieron determinados principios, 
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entre los que está la buena fe: «Los Estados y las personas deberán 
cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad en la aplicación 
de la Declaración y en el ulterior desarrollo del derecho internacio-
nal en la esfera del desarrollo sostenible» (art. 27).

3
Aspectos de los ODS como parte  
de los principios que rigen  
el derecho internacional

3.1.  La cooperación internacional:  
un aspecto esencial en la Carta de la ONU

En el desarrollo de los principios del derecho internacional, 
no encontramos la palabra «desarrollo» ni la expresión «desarro-
llo sostenible», que este último, hoy día, engloba tres aspectos 
esenciales e indivisibles (desarrollo económico, medioambiental 
y social), para resolver los grandes problemas que aquejan al 
mundo, y constituye un tema transversal, presente en todos los 
discursos de diversa naturaleza. Sin embargo, no se puede ob-
viar que los Estados, en 1945, cuando crearon la ONU, dejaron 
clara la importancia, al mencionar dentro de los propósitos de la 
organización la realización de la «cooperación internacional en 
la solución de problemas internacionales de carácter económico, 
social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión», y dejando dicho que la ONU serviría de centro que 
armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos propó-
sitos. Esta cooperación tiene como objetivo la ayuda a los demás 
y, como fin último, el desarrollo, aunque no se mencionara ex-
presamente. Si bien el desarrollo, en aquel entonces, no era un 
derecho, la evolución de concepto ha sido ingente en el derecho 
internacional.

Si bien el derecho al desarrollo no está incorporado en los co-
nocidos como «derechos de primera» ni «de segunda generación». 
Algunos autores afirman que pertenece al grupo de los derechos 
emergentes y forma parte de los derechos de tercera generación 
(Saura y Rodríguez Palop 2014). No se puede decir hoy, al menos 
con rotundidad, que es un derecho consolidado; más bien, es un 
derecho en construcción, soft law, debido a que en la práctica una 
persona no puede exigir ante órganos internacionales, judiciales 
o no, el cumplimiento de este derecho, con excepción del sistema 
africano de DDHH. Es importante recordar los dos elementos que 
acompañan a un derecho humano (el elemento objetivo y el ele-
mento subjetivo), no presentes en el derecho al desarrollo (Quispe 
Remón 2017).
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Lo que no podemos obviar es que el desarrollo, aunque no sea 
de manera expresa, ha estado presente desde 1945 en la Carta 
y ha constituido un aspecto importante que tener en cuenta y 
esos deseos hoy siguen estando presentes y están recogidos en 
la Agenda 2030, adoptada en el seno de la ONU por todos sus Es-
tados miembros, y donde estos se han comprometido a movilizar 
los medios necesarios para implementarlos a través de alianzas 
focalizadas en las necesidades de los más pobres y vulnerables.

Algunos autores se refieren al principio de cooperación inter-
nacional vinculado al desarrollo como un principio estructural y/o 
constitucional del derecho internacional. Para unos, se trata de un 
principio emergente, mientras que, para otros, está en formación. 
Hoy día, ya no solo constituye un principio político, sino que tie-
ne dimensiones jurídicas, dada la importante práctica internacional 
que se ha desarrollado (Fernández Liesa 2017). A ello se suma el 
reconocimiento y compromiso por parte de los Estados desde hace 
más de siete décadas.

La paz, el desarrollo, los DDHH y la democracia están presen-
tes como valores, en la configuración del sistema internacional 
contemporáneo. En particular, el desarrollo es uno de los princi-
pales valores que inspiran a la sociedad internacional. Numerosos 
instrumentos político-jurídicos confirman que el desarrollo soste-
nible forma parte de los valores de la comunidad internacional. 
Ha quedado reflejado en instrumentos muy relevantes (Díaz Ba-
rrado 2016).

En palabras de Díaz Barrado, la afirmación del desarrollo como 
un valor propio y singular de la sociedad internacional de nuestro 
tiempo ha recibido muchas adhesiones, pero también muchos es-
fuerzos, para hacer efectivos los objetivos que se derivan de la afir-
mación de un valor de esta índole. Sin embargo, lo importante para 
este autor es determinar si se ha producido el salto de la noción de 
desarrollo, como valor fundamental de la sociedad internacional, a 
su consideración como principio estructural del orden internacional 
y si el desarrollo ha alcanzado un cierto grado de autonomía con-
ceptual y normativa que le permita formar parte de estos princi-
pios. Esto implicaría sobrepasar los meros compromisos políticos 
y entrar en el marco de las obligaciones internacionales, no solo 
para los Estados sino, también, para el resto de los actores afecta-
dos por las consecuencias de un desarrollo sostenible. Sin duda, se 
trata de un valor fundamental que forma parte de las aspiraciones 
de los Estados, y así lo han plasmado en diversos documentos in-
ternacionales.

Es más, en palabras de Rodrigo, «el desarrollo sostenible se ha 
situado en el centro de la agenda internacional y ha pasado a ser 
uno de los tres propósitos básicos de las Naciones Unidas, junto 
con el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales y la 
promoción y protección de los derechos humanos» (Rodrigo 2015).
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3.2.  La obligación de los Estados de cooperar entre sí 
en la Resolución 2625

La Resolución 2625 incorpora, en la lista de los principios, la 
obligación de los Estados de cooperar entre sí y destaca la impor-
tancia del cumplimiento de esta obligación para mantener la paz y 
la seguridad internacionales y para promover la estabilidad y el pro-
greso de la economía mundial, el bienestar general de las naciones 
y la cooperación internacional libre de toda discriminación basada 
en esas diferencias. Los Estados deben cooperar para promover el 
respeto universal de los DDHH y las libertades fundamentales. «Los 
Estados deben cooperar en las esfera económica, social y cultural, 
así como en la esfera de la ciencia y la tecnología, y promover el 
progreso de la cultura y la enseñanza en el mundo. Los Estados 
deben cooperar para promover el crecimiento económico en todo el 
mundo particularmente en los países en desarrollo».

Es un compromiso asumido en 1970 por los Estados miembros 
de la ONU y, hoy, gran parte de estas aspiraciones forman parte de 
los ODS, también adoptado por los Estados miembros de la ONU y 
en el marco de esta organización internacional. Se trata de priori-
dades y compromisos asumidos por los Estados voluntariamente, 
desde la creación de la primera organización internacional en el de-
recho internacional contemporáneo. En el caso de la Carta, que es 
un instrumento vinculante, lo mencionan y, en la Resolución 2625, 
que es una declaración, dejan dicho que los principios recogidos en 
ella constituyen principios de derecho internacional, se entiende 
que estos deben regir el comportamiento de los Estados. Sin llegar 
a ser un tratado, los Estados asumen, visiblemente, un compromi-
so de cumplimiento del contenido de la declaración, de buena fe. 
Estos buenos deseos perduran en el tiempo. Por primera vez en el 
derecho internacional contemporáneo, se recogen en la Carta, y 
luego en otros instrumentos y, transcurridos siete décadas, los Es-
tados siguen asumiendo los mismos compromisos, incluyendo otros 
temas, en la Agenda 2030. Constituye una costumbre por parte de 
los Estados incluir en diversas resoluciones y/o declaraciones la im-
portancia de la cooperación para conseguir el desarrollo de quienes 
menos tienen.

3.3.  El desarrollo y desarrollo sostenible más allá  
de la Carta y la Resolución 2625: los ODS

Se hace referencia a los documentos antes mencionados, vin-
culándolos con los ODS, porque son los principales instrumen-
tos que se refieren a los principios que rigen el comportamiento 
de los Estados en el mundo y sus relaciones. Esto no implica la  
ausencia de documentos/instrumentos en el marco de la ONU sobre 
el desarrollo y, luego, sobre desarrollo sostenible adoptados con 
posterioridad a los mencionados. Es más, los orígenes del derecho 
al desarrollo lo encontramos en 1986 cuando la Asamblea General 
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de la ONU, en el artículo 1.1 de la Declaración sobre el Derecho al 
Desarrollo, considera el derecho al desarrollo un derecho humano 
inalienable (ONU Comisión de Estadística 2015). Desde entonces, 
comienza un amplio estudio sobre el contenido y la naturaleza del 
desarrollo y fue esta Declaración la que «sentó las bases para la 
consideración de un concepto de derecho al desarrollo como dere-
cho humano multidimensional de realización progresiva» (Fernán-
dez Liesa 2017).

En el seno de la ONU, existe un amplio desarrollo en primer 
término del concepto «desarrollo» y, más tarde, del «desarrollo 
sostenible» y hay quien sostiene que este último parece ser una 
quimera pero que puede, en un futuro, ser percha de importantes 
desarrollos e interpretaciones de derecho internacional. Teniendo 
en cuenta la naturaleza multidimensional del desarrollo sostenible 
y sus rasgos, estamos ante una noción que tiene relación, especial-
mente, con el valor de la solidaridad en la comunidad internacional. 
«La idea de los valores en la Comunidad internacional y en el De-
recho internacional tiene escaso predicamento, pero no deja de ser 
fértil» (Fernández Liesa 2017). Así, según este autor, no se puede 
afirmar que el denominado «principio de desarrollo sostenible» ya 
es un principio constitucional y/o estructural del derecho interna-
cional. Es más, dice que abordar su naturaleza no es sencillo; supe-
ra los esquemas jurídicos clásicos, debido a que es nuevo, está en 
cambio, tiene características propias y muy específicas.

Cuando los Estados, también en el marco de la ONU, adoptan la 
Agenda 2030 en 2015, en la que incorporan los deseos de cooperar 
y ayudar a quienes más necesitan y, aunque no lo señalan expresa-
mente, hacen referencia a la eliminación de la pobreza, al respeto 
de los DDHH, a la igualdad, a la cooperación en los diversos ámbi-
tos, incluido el progreso de la cultura y la enseñanza en el mundo, 
invocados desde 1945. La Agenda 2030 es otro documento en el 
que los Estados plasman los problemas que aquejan al mundo y se 
fijan objetivos y metas que deben ser cumplidos en quince años. 
En realidad, se trata de objetivos vinculados con el goce efectivo 
de los DDHH: «Se trata de que no sea solo una retórica, sino que 
sean reales y eficaces, lo cual en el mundo contemporáneo depen-
de del desarrollo de las normas internacionales y nacionales de 
derechos humanos» (Fernández Liesa 2019). No olvidemos que, en 
el año 2000, ya se habían fijado los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio (ODM), que debían formalizarse hasta 2015, pero cuyo cum-
plimiento no ha sido el esperado. Entonces, podemos decir que los 
ODS son también otra declaración de intenciones, un compromiso 
asumido por prácticamente todos los Estados del mundo, pero no 
es una obligación jurídica.

Como señala Reuter (1999), «se ha sostenido que los acuer-
dos que carecen de carácter “normador” no son tratados porque 
en lugar de generar obligaciones jurídicas específicas simplemen-
te afirman posiciones, deseos o intenciones “políticas”». Esta con-
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cepción no hace sino plantear otro caso en el que el acto y la nor-
ma están disociados y equivaldría a afirmar que un acuerdo debe 
establecer una norma para que constituya un tratado. Esto es 
insostenible por varias razones. En primer lugar, un tratado pue-
de tener otros efectos jurídicos que crear o modificar una norma. 
Además, mientras que los efectos jurídicos de un tratado pueden 
ser muy limitados en algunos casos, resulta difícil imaginar un 
tratado que carezca de todo efecto jurídico. Un acuerdo, aunque 
se derive del solo comportamiento de las partes, tiene lugar en un 
encadenamiento de actos y de conductas relacionados; define in-
tereses, justifica o aclara interpretaciones y origina expectativas 
legítimas y jurídicamente relevantes. A la inversa, los gobiernos 
utilizan todos los recursos de la terminología con objeto de no 
tener que reconocer que están concluyendo un tratado, por lo me-
nos por lo que toca a su constitución nacional, aunque sí pueden 
reconocer que se encuentran internacionalmente obligados, sobre 
todo, para reclamar que otras partes están obligadas en la mis-
ma forma. Cuanto más solemne es la forma de un acuerdo, más 
obvio se vuelve el deseo de hacerlo corresponder a una realidad 
que sea, a la vez, «jurídica» y «política». La ambigüedad surge 
cuando los Estados ponen en claro que desean mantenerse libres 
de todo compromiso; por ejemplo, intercambiando documentos 
que se consideran no oficiales (non papers), o cuando sus repre-
sentantes concluyen «pactos de caballeros» (gentlemen’s agree-
ments) que, por lo menos en su origen, por ficticio que ello fuese, 
se suponía que no implicaban más que un compromiso personal. 
Hay gran incertidumbre en lo tocante al grado de importancia de 
documentos tales como los «comunicados de prensa» conjuntos, o 
los actos «concertados» entre gobiernos, antes o después de una 
discusión dentro de un órgano de una organización. Mientras que 
algunos tratados formales pueden tener efectos jurídicos muy limi-
tados, otros documentos, aparentemente insignificantes, pueden 
ser ricos en sustancia y llenos de compromisos por su redacción, 
su contexto y sus consecuencias. «El grado de importancia real de 
los documentos deberá establecerse en cada caso después de un 
examen de todos los indicios que revelan su verdadera naturaleza» 
(Reuter 1999).

Teniendo en cuenta el compromiso asumido por los Estados 
desde 1945, a la Agenda 2030, siguiendo a Reuter, la ubicaríamos 
dentro de los otros documentos ricos en sustancia y llenos de com-
promisos por su redacción y su contexto. Se trata de un documento 
cuya naturaleza es mejorar el nivel de vida de las personas, el de-
sarrollo en el mundo, a través de la cooperación. Su fin último es 
el ser humano.

Justamente, teniendo en cuenta la evolución de las priorida-
des, advertidas por los Estados, englobadas hoy día en el concep-
to de «desarrollo sostenible», algunos autores sostienen que «el 
carácter evolutivo de la noción de desarrollo sostenible nos indica 
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que debe entenderse, con toda seguridad, como un valor propio 
de la comunidad internacional y, con muchas más dificultades, 
como un incipiente principio del orden jurídico internacional» (Díaz 
Barrado 2016).

Díaz Barrado se pregunta si, desde la proclamación de los 
ODS, el desarrollo sostenible ha iniciado el camino hacia su con-
sagración como un principio estructural del orden internacional o, 
por el contrario, su proclamación es aún insuficiente para lograr 
que ocupe un lugar «constitucional». Sin duda, los ODS fortale-
cen esta noción en el orden internacional y, por ende, facilitan su 
afirmación como principio fundamental. Asimismo, se pregunta si 
es necesario que exista un principio esencial relativo al desarrollo 
sostenible para que se cumplan los ODS o, solo cuando se cons-
tate este cumplimiento, tendremos la certeza de que ha surgido y 
se ha consolidado dicho principio (Díaz Barrado 2016). Sin duda, 
adquiere especial importancia su reconocimiento taxativo como 
principio aunque, hoy por hoy, se reconoce tácitamente tal cate-
goría con matices. Es un compromiso importante que cumplir y se 
establecen los mecanismos necesarios para hacerlo, pero no es 
obligatorio. Es importante recordar que, en la práctica, lamenta-
blemente, muchos principios reconocidos son ignorados o violados 
por los Estados. Lo mismo sucede con los tratados, por cuanto su 
ratificación no es sinónimo de eficacia. Para Brus, tanto los ODS, 
aprobados como derecho indicativo y el Acuerdo de París, como los 
tratados son bastante blandos. Por ello, «para el objetivo común 
de crear una sociedad internacional sostenible, parece que en la 
actualidad el único camino a seguir es a través de instrumentos 
más o menos blandos» (Brus 2018).

Al fin y al cabo, sea derecho blando o duro, los compromisos 
deben cumplirse de buena fe. Hay quien sostiene que, en estos 
tiempos,

las normas ambiciosas se logran más fácilmente en las instituciones de 
derecho indicativo que en las jurídicamente vinculantes, pero no princi-
palmente porque pasan por alto la ratificación nacional o porque no plan-
tean preocupaciones sobre los costos de cumplimiento; sino por la mayor 
flexibilidad que ofrecen los instrumentos de derecho indicativo con res-
pecto a la participación y el énfasis sectorial. Además, los regímenes de 
derecho indicativo ambiciosos ejercen presión política sobre los rezagados 
en las negociaciones sobre normas vinculantes, pero este efecto depende 
de factores como la relevancia política y la evaluación de riesgos y opcio-
nes razonablemente consensuada. Finalmente, aunque la mayor parte de 
la evidencia presentada aquí confirma la ventaja de implementación que 
se atribuye convencionalmente a las instituciones de derecho estricto, las 
estructuras para la verificación y revisión intrusivas que proporcionan 
parte de la explicación también pueden crearse dentro de las instituciones 
de derecho indicativo (Birger Skjærseth et al. 2006).

Esperemos que este sea el caso de los ODS.
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4
¿Cómo medir la eficacia de los ODS 
transcurrido una cuarta parte  
del tiempo establecido como límite  
para su cumplimiento?

Deben existir muchos mecanismos para conocer la eficacia de 
los ODS. Teniendo en cuenta lo mencionado supra, una forma de 
contribuir con la eficacia de los ODS es su reconocimiento expreso 
como un principio del derecho internacional que la convierta en una 
obligación para los Estados y no sea solo una declaración de bue-
nas intenciones. Para Díaz Barrado, la única forma de conocer su 
eficacia será precisando, cada vez más, el contenido de la noción de 
«desarrollo sostenible» y vinculándola a algunos de los principios 
esenciales del orden internacional. De esta noción emanan princi-
pios, normas, guías y pautas de comportamiento y se combinan, 
a veces, con dificultades para distinguir compromisos políticos y 
algunas obligaciones de comportamiento con significación jurídica. 
«No se debe ocultar, por lo tanto, los efectos que la Nueva Agenda 
2030 puede producir en el orden internacional y, por lo menos, el 
modo en el que refuerza el principio de desarrollo sostenible, como 
un principio autónomo de este orden» (Díaz Barrado 2016). Otra 
forma de analizar la eficacia podría ser un estudio sobre el terreno 
para ver los cambios y analizar en qué medida se está avanzando 
en el cumplimiento de los ODS. Pero también se pueden analizar 
los datos estadísticos aportados por los Estados, quienes deben 
actuar con honestidad y buena fe, para ver en qué medida se va 
avanzando en el cumplimiento de estos objetivos y comprobar si las 
medidas son o no eficaces, teniendo en cuenta el tiempo transcu-
rrido desde su aprobación.

Cuando nos referimos al cumplimiento de los ODS, no pode-
mos dejar de mencionar el objetivo 17, referido a las alianzas, un 
aspecto indispensable para el logro de los objetivos. Al ser un reto 
universal, es esencial el trabajo en alianzas que vaya más allá de 
la voluntad política de los Estados. En este contexto, también hay 
que destacar el papel que desempeña la secretaría técnica de los 
ODS en la supervisión del cumplimiento de los ODS. Hay autores 
que cuestionan los medios previstos para su implementación, los 
mecanismos de supervisión y su eficacia. Señalan que la imple-
mentación de los ODS requiere «una reorganización institucional 
de las Naciones Unidas, una adecuada financiación de las políti-
cas y la supervisión continuada de la aplicación mediante meca-
nismos eficaces en el plano nacional, regional y global» (Rodrigo 
2015).

En el presente trabajo, acudiremos a los indicadores para ver 
qué ha pasado en estos primeros años en la ejecución de la Agenda 
2030 y advertir si hay indicios del pleno cumplimiento de los ODS 
en los próximos nueve años.
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4.1.  Elaboración de los indicadores  
para el seguimiento de los ODS

Los indicadores han sido elaborados en el marco de la ONU, 
teniendo en cuenta las estadísticas. Para ello, la Asamblea General, 
a través de 68/261, del 3 de marzo de 2014, hace suyos y aprueba 
los Principios Fundamentales de la Resolución de las Estadísticas 
Oficiales, aprobados por la Comisión de Estadística, dada la impor-
tancia fundamental de las estadísticas oficiales para la Agenda de 
Desarrollo Nacional e Internacional y teniendo en cuenta el papel 
esencial que desempeña para el análisis y la adopción de decisiones 
normativas bien fundadas en apoyo del desarrollo sostenible, la paz 
y la seguridad, para el conocimiento mutuo y el comercio entre los 
Estados y los pueblos en un mundo cada vez más conectado, que 
exigen apertura y transparencia. Dejan claro que

la confianza esencial del público en la integridad de los sistemas estadís-
ticos oficiales y la credibilidad que este otorga a las estadísticas dependen 
en gran medida del respeto de los valores y principios fundamentales que 
son la base de toda sociedad que procura entenderse a sí misma y respe-
tar los derechos de sus miembros y que, en este contexto, son cruciales 
la independencia profesional y la rendición de cuentas de los organismos 
de estadística, destacando que, para ser efectivos, los valores y principios 
fundamentales que rigen la labor estadística deben ser garantizados por 
los marcos jurídicos e institucionales y respetados en todos los niveles 
políticos y por todos los interesados en los sistemas nacionales de esta-
dística.

Teniendo en cuenta que los ODS deben cumplirse dentro de los 
quince años establecidos, aunque los encargados de dar cumpli-
miento a estos objetivos son los gobiernos adoptando medidas de 
acuerdo a su realidad y teniendo en cuenta sus prioridades y par-
ticularidades, la ONU es la que asumió el papel de apoyo y, preo- 
cupada por su cumplimiento, ha decidido hacer su seguimiento  
y establecer un sistema de medición a través de la elaboración de  
indicadores globales que deberán complementar los sistemas  
de medición regional y nacional. Así, la Asamblea General de la 
ONU pidió que los ODS y las metas sean objetos de seguimiento a 
través de un conjunto de indicadores mundiales (ONU Comisión de 
Estadística 2015).

En este contexto, en el 46.º período de sesiones, la Comisión 
de Estadística de la ONU, en marzo de 2015 (ONU Comisión de 
Estadística 2015), apoyó la creación del Grupo Interinstitucional 
y de Expertos sobre indicadores de los ODS (El Grupo) y puso de 
relieve el papel rector que deben desempeñar las oficinas nacio-
nales de estadística en la elaboración del marco de indicadores, 
a fin de asegurar la implicación nacional; así, en el Grupo deben 
participar las oficinas nacionales de estadística y, en calidad de 
observadores, las organizaciones y organismos regionales e in-
ternacionales. Solicitó la utilización de los mecanismos regionales 
existentes para garantizar una representación regional equitativa 
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y los conocimientos técnicos pertinentes, así como trabajar de 
manera abierta y transparente. Consideró la urgente necesidad  
de inversiones para mejorar la capacidad estadística nacional, es-
pecialmente en los países en desarrollo y en los menos adelan-
tados, para medir los avances en la Agenda para el Desarrollo 
después de 2015 a nivel nacional, regional y mundial. Abogó por 
que las oficinas nacionales desempeñen una función rectora y de 
coordinación en este proceso.

De esta forma, para el seguimiento de los 17 ODS y 169 metas, 
se diseñaron más de doscientos indicadores que se miden a través 
de los datos estadísticos (ONU Comisión de Estadística 2015). Estos 
indicadores se deben desglosar, siempre que sea pertinente, por 
ingreso, sexo, edad, raza, etnicidad, estado migratorio, discapaci-
dad y ubicación geográfica, u otras características, conforme con 
los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales, mencio-
nadas anteriormente.

4.2.  El seguimiento de los ODS mediante indicadores: 
una breve visión

Se presenta brevemente para cada uno de los 17 ODS el esta-
do en el cumplimiento y, en algunos casos, expectativas. Un aná-
lisis más detallado de los principales indicadores y valores en el 
tiempo para cada ODS se recoge en igual número de tablas (véase 
tablas 1-17, al final del artículo). La información ha sido extraída y 
adaptada de ONU Consejo Económico y Social (2020):

Antes de la pandemia, el ritmo de la reducción de la 
pobreza mundial se estaba desacelerando y se preveía 
que no se alcanzaría la meta mundial de acabar con la 
pobreza para 2030.

Desde 2015, ha ido en alza el número de personas afec-
tadas por inseguridad alimentaria grave; hay millones de 
niños malnutridos. Las consecuencias económicas de la 
pandemia agudizan el hambre y la seguridad alimenta-
ria. Existen zonas afectadas por largos conflictos y con-
diciones climáticas extremas.

El ritmo de mejora ha decrecido y no será suficiente 
para conseguir la mayoría de las metas del objetivo. 
Los sistemas de salud de todo el mundo sufren es-
tragos por la pandemia. Esto amenaza logros ya al-
canzados. La mayoría de los países pobres carecen de 
instalaciones suficientes, suministros médicos y traba-
jadores sanitarios para hacer frente al auge de la de-
manda.
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Millones de niños y jóvenes siguen sin escolarizar. Más 
de la mitad de quienes acudían a la escuela no cum-
plían los criterios mínimos de competencia en lectura y 
cálculo. El cierre de escuelas por el COVID-19 perjudi-
ca el rendimiento educativo y el desarrollo social-con-
ductual de niños y jóvenes. La brecha digital ampliará 
las diferencias existentes en materia de igualdad en el 
ámbito educativo.

Si bien hay mejoras, sigue pendiente el logro de un 
mundo donde mujeres y niñas disfruten de plena igual-
dad de género y no haya barreras jurídicas, sociales y 
económicas a su empoderamiento. El cierre de escuelas 
y guarderías hace que las mujeres se ocupen más de los 
niños. En informes de varios países, se sugiere que la 
violencia doméstica contra las mujeres y los niños está 
aumentando durante el confinamiento.

Millones de personas en todo el mundo siguen sin ac-
ceso a servicios de agua y saneamiento gestionados de 
manera segura y a instalaciones básicas para lavarse las 
manos, que son esenciales para evitar la propagación 
del COVID-19. La adopción de medidas de mejora en 
esta materia es importante para prevenir la infección y 
contener su propagación.

Pese a los progresos para ampliar el acceso a la electri-
cidad y mejorar la eficiencia energética, hay millones de 
personas en el mundo que aún carecen de ese acceso. 
Los progresos para facilitar el acceso a combustibles y 
tecnologías limpias para cocinar se muestran muy len-
tos. La pandemia ha puesto de relieve la necesidad de 
disponer de un suministro eléctrico fiable y asequible 
en los centros de salud para prestar servicios de salud 
esenciales.

Antes de la pandemia, la economía mundial estaba cre-
ciendo a un ritmo más lento que en años anteriores, 
pese a las mejoras en productividad laboral y desem-
pleo. La pandemia la ha alterado profundamente y de 
manera abrupta, empujando al mundo a una recesión. 
Pequeñas y medianas empresas, empleados informales, 
trabajadores por cuenta propia, jornaleros y obreros de 
sectores que corren mayor riesgo de sufrir trastornos 
han sido los más perjudicados.

El crecimiento mundial de la industria manufacturera se 
había reducido de manera sistemática antes de la pan-
demia, la cual está asestando un duro golpe al sector y 
causando interrupciones en las cadenas de valor mun-
diales y el suministro de productos.



214_

EL DERECHO INTERNACIONAL Y LOS ODS: LA EFICACIA DE SU CUMPLIMIENTO A SEIS AÑOS DE SU PUESTA EN MARCHA. F. Quispe-Remón
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo/Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 11, número/issue 2 (2022), pp. 196-224. ISSN: 2254-2035

La desigualdad sigue existiendo en todas sus formas. 
Existe reducción de la desigualdad relativa de los ingre-
sos en algunos países y las condiciones comerciales pre-
ferentes concedidas a los países de ingresos más bajos. 
La pandemia, al no afectar a todos por igual, visibiliza las 
profundas desigualdades existentes dentro de los países 
y entre ellos y, además, las agudiza.

La rápida urbanización ha generado un crecimiento del 
número de habitantes de barrios marginales, de infraes-
tructura inadecuada y sobrecargada y de servicios que 
agravan la contaminación atmosférica. La pandemia afec-
tará, con mayor virulencia, a los habitantes de barrios 
marginales, quienes sufren la falta de una vivienda ade-
cuada, agua corriente y ausencia de servicios básicos. 
Forman parte del sector informal y corren un alto riesgo 
de perder sus medios de subsistencia cuando las ciuda-
des suspenden la actividad.

El consumo y la producción mundiales, uno de los moto-
res de la economía, dependen de que se utilice el medio 
ambiente y los recursos naturales, con arreglo a un mo-
delo con consecuencias destructivas para el planeta. La 
pandemia brinda a los países la oportunidad de crear un 
plan de recuperación que invierta las tendencias actua-
les y cambie las pautas de consumo y producción para 
lograr un futuro sostenible.

La comunidad mundial tiene muy pocas perspectivas 
de alcanzar las metas del Acuerdo de París. Aunque se 
prevé que las emisiones de gases de efecto invernade-
ro hayan disminuido en 2020 y la calidad del aire haya 
mejorado a causa de la prohibición de los viajes y la 
desaceleración económica por la pandemia, esta mejora 
es solo temporal.

Océanos y pesquerías siguen sufriendo un grado insoste-
nible de agotamiento, deterioro ambiental, saturación y 
acidificación por el dióxido de carbono. Los esfuerzos lle-
vados a cabo para proteger los principales entornos ma-
rinos y la actividad pesquera a pequeña escala e invertir 
en ciencias oceánicas aún no cubren las necesidades ur-
gentes de protección de este vasto y frágil entorno.
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Las zonas forestales siguieron disminuyendo, las zonas 
protegidas no se concentraban en zonas de biodiversi-
dad clave y las especies siguieron estando amenazadas 
de extinción. Diversas iniciativas están teniendo efectos 
positivos, que podrían contribuir a revertir esa situación, 
como la gestión forestal sostenible; los avances en la co-
bertura de zonas protegidas en áreas terrestres, de agua 
dulce y montañosas, y las mejoras en la aplicación de 
programas, legislación y principios contables para prote-
ger la diversidad biológica y los ecosistemas.

Los conflictos, la inseguridad, la debilidad de las insti-
tuciones y el acceso limitado a la justicia siguen siendo 
una gran amenaza para el desarrollo sostenible. Millones 
de personas se han visto privadas de su seguridad, de 
sus DDHH y de acceso a la justicia. La pandemia puede 
acarrear un aumento del malestar social y de la violen-
cia, lo que mermaría en gran medida la capacidad del 
mundo para alcanzar las metas de este objetivo.

Reforzar las alianzas mundiales y mejorar los medios 
de implementación de los ODS representa un gran reto, 
dada la escasez de recursos financieros, las tensiones 
comerciales y los obstáculos tecnológicos. La pandemia 
hace más penoso el cumplimiento de los ODS y abordar-
la requiere de la participación de todos los sectores del 
mundo. El fortalecimiento del multilateralismo y de las 
alianzas es más importante que nunca.

4.3.  Informe anual del secretario general de la ONU 
sobre los ODS

El secretario general recibió el mandato de presentar un infor-
me anual, teniendo en cuenta los datos presentados por los siste-
mas nacionales y la información obtenida a nivel regional sobre la 
marcha de la labor relativa a los ODS, con el objetivo de prestar 
apoyo al seguimiento y examen en el foro político de alto nivel. 
Los informes se elaboran por el Departamento de Asuntos Eco-
nómicos y Sociales de la ONU, con aporte de los organismos del 
sistema de la ONU, entre otros. Estos informes muestran, de una 
forma general, los esfuerzos mundiales de implementación hasta 
la fecha de su elaboración, destacando los ámbitos de progreso y 
aquellos en los que hay que adoptar más medidas, si no se quiere 
dejar a nadie atrás.

Casi seis años después de la adopción de los ODS, en el 
informe de 2020 (https://unstats.un.org/sdgs/report/2020/), se 
mencionan los avances en determinados ámbitos, así como los 
aspectos que han impedido su desarrollo. Plasman la repercusión 
negativa que tiene, sin duda, la pandemia que estamos viviendo ac-
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tualmente en el progreso de los ODS, especialmente en las personas 
pobres y vulnerables del mundo, entre quienes se encuentran los ni-
ños, ancianos, discapacitados, migrantes, refugiados, mujeres… No 
cabe duda de que, lamentablemente, siempre, en catástrofes natura-
les, en el acceso a la justicia, por ejemplo, son los más perjudicados.

Resume muy bien el informe anual de 2020 las palabras del 
secretario general de la ONU en el «Prólogo», refiriéndose a los 
avances de los ODS en sus primeros cinco años de implementa-
ción. Deja dicho, en primer término, que los ODS exigen una trans-
formación de los sistemas financieros, económicos y políticos que 
rigen hoy día en la sociedad, para garantizar los DDHH, así como 
una inmensa voluntad política y una acción ambiciosa de todos los 
implicados. Sin embargo, «como reconocieron los Estados Miem-
bros en la Cumbre de los ODS celebrada el pasado septiembre, los 
esfuerzos mundiales realizados hasta la fecha han sido insuficien-
tes para lograr el cambio que necesitamos, poniendo en peligro 
la promesa de la Agenda con las generaciones actuales y futura». 
El informe sobre los ODS de 2020 reúne los últimos datos para 
mostrarnos que, antes de la pandemia de coronavirus disease de 
2019 (COVID-19), los progresos continuaban siendo desiguales y no 
estábamos bien encauzados para cumplir con los Objetivos para el 
año 2030. Reconoce que el cambio aún no se producía al ritmo o 
escala necesarios y la COVID-19, una crisis sanitaria, económica y 
social sin precedentes, amenaza vidas y medios de subsistencia, di-
ficulta aún más la consecución de los Objetivos y, en algunos casos, 
elimina los modestos progresos alcanzados en los últimos años. El 
COVID-19 si bien, dice António Guterres, afecta a todas las perso-
nas y comunidades, no lo hace por igual. Por el contrario, ha ex-
puesto y exacerbado las desigualdades e injusticias existentes. Por 
ello, señala que, «lejos de socavar los fundamentos de los ODS, las 
causas originales y los efectos desiguales de la COVID-19 demues-
tran precisamente por qué necesitamos la Agenda 2030, el Acuerdo 
de París sobre el Cambio Climático y la Agenda de Acción de Addis 
Abeba, y subrayan la urgencia de su implementación». Reitera que, 
por ello, ha pedido consistentemente una respuesta internacional y 
un esfuerzo de recuperación coordinados e integrales, que se ba-
sen en datos e información científica racionales y que estén guiados 
por los ODS. Concluye haciendo un llamamiento para los próximos 
diez años «a renovar la ambición, la movilización, el liderazgo y 
la acción colectiva, no solo para vencer la COVID-19 sino para re-
cuperarnos de una manera mejor y conjunta, para así poder ga-
nar la carrera contra el cambio climático, abordar decididamente la  
pobreza y la desigualdad, empoderar verdaderamente a todas  
las mujeres y niñas, y crear sociedades más inclusivas y equitativas 
en todas partes». Así, concluye el informe señalando que «todo lo 
que hagamos durante y después de esta crisis (COVID-19) deberá 
centrarse en la construcción de economías y sociedades más equi-
tativas, inclusivas y sostenibles y que sean más resistentes a las 
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pandemias, al cambio climático y a los muchos otros desafíos mun-
diales a los que nos enfrentamos» (Guterres 2020). Es importante 
recordar que el cumplimiento de estos compromisos pasa por la 
voluntad política de los gobiernos y, para que estos adopten medi-
das realmente eficaces, tendrán que asumir, de manera real, res-
ponsable y consciente, su compromiso, así como empatizar con los 
problemas; caso contrario, el compromiso con la Agenda 2030 será 
papel mojado y las generaciones futuras seguirán hablando de los 
mismos objetivos en los próximos años hasta 2030, pero en peores 
condiciones porque, si temas como el cambio climático no se llegan 
a controlar, la realidad será otra y los problemas más complejos.

5
Conclusiones

Los Estados, desde 1945, con la adopción de la Carta de la ONU 
y, más tarde, con la adopción de la Resolución 2625, han reconoci-
do determinados principios y han asumido guiarse por ellos en sus 
obligaciones y compromisos. La cooperación es uno de ellos que, 
además, constituye un aspecto elemental de sus preocupaciones 
y relaciones. Lo han asumido como un deber y han reiterado su 
voluntad de cooperar para conseguir un mundo mejor. El objetivo 
de la cooperación es la búsqueda del desarrollo y tiene como fin 
último el ser humano. A ello se suma el reconocimiento, como un 
principio esencial en sus relaciones, de la buena fe, lo que implica 
el cumplimiento de sus compromisos, asumidos voluntariamente; 
en definitiva, el cumplimiento de los ODS. Esta cooperación era 
importante en 1945 y lo es hoy para el cumplimiento de los ODS. 
La ayuda para el desarrollo de los países que más necesitan es una 
obligación moral y jurídica, teniendo en cuenta los reiterados com-
promisos asumidos por los Estados a lo largo de los años en diver-
sos instrumentos vinculantes, como la Carta y la Resolución 2625, 
donde reconocen los principios del derecho internacional.

Ante esta situación, uno se pregunta: «¿Qué está pasando?». 
Los Estados asumen compromisos voluntariamente y, año tras año, 
siguen apostando por la cooperación para crear un mundo mejor, 
pero este sueño está muy lejos de ser una realidad. En este con-
texto, nace el nuevo proyecto: la Agenda 2030, donde todos los 
Estados se comprometen hasta 2030 a cumplir con los 17 objetivos 
y sus metas, pero ¿hay un compromiso real y voluntad política al 
100 % por conseguir los objetivos? Teniendo en cuenta los indica-
dores para hacer el seguimiento al avance del cumplimiento de los 
ODS, tras seis años de la puesta en marcha del proyecto ODS, y 
el informe del secretario general de 2020, advertimos datos no tan 
alentadores, ni resultados esperados. La pandemia ha afectado ne-
gativamente a casi todos los ODS, a algunos más que a otros; sin 
embargo, en el Objetivo 13, se advierte que ha mejorado la calidad 
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del aire a causa de la prohibición de los viajes. También la pande-
mia ha visibilizado la brecha existente entre las personas, porque 
no todas se han visto afectadas de la misma forma.

No obstante, se está a nueve años de la fecha límite para hacer 
realidad el sueño de un mundo mejor, y esperamos que los gobier-
nos realicen las coordinaciones pertinentes con todos los sectores 
y adopten medidas eficaces para cumplir en el mayor porcentaje 
posible de los ODS. Será un esfuerzo que repercutirá en el logro de 
un mundo mejor.

Debido a la experiencia poco eficaz en el intento de mejorar los 
problemas del mundo a través de compromisos de buenas intencio-
nes, que hemos visto desde 1945, se debe plantear la adopción de 
mecanismos más efectivos para hacer un seguimiento a los Estados 
en el cumplimiento de sus compromisos asumidos voluntariamente. 
Un mecanismo podría ser la publicidad de sus acciones, a través 
de la presentación del Estado, ante la Asamblea General Ordinaria 
(por ejemplo, cada tres años), de los avances sobre la ejecución de 
los ODS. Esto visibilizaría las acciones y los avances en el cumpli-
miento de sus compromisos.
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